
UNIVERSIDAD LA SALLE 199

EL MERCADER DE VENECIA, 
UNA INTERPRETACIÓN JURÍDICA

GONZALO URIBARRI CARPINTERO*

 La interpretación de los contratos es uno de los temas de mayor enver-
gadura en el derecho civil, sin lugar a dudas; es todavía una de las fi guras 
más difíciles de asimilar en el estudio de la licenciatura en las materias de 
contratos y de obligaciones, y sigue siendo un tópico fundamental en el 
desarrollo de los negocios a nivel comercial, empresarial y entre naciones. 
Es también una temática constante que desata controversias y llega al 
conocimiento de los tribunales del Estado, así como a los medios alter-
nos de solución de controversias —especialmente en el arbitraje comercial 
internacional—. La interpretación normativa y constitucional también hoy 
amerita un espacio importante en atención a las recientes reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en junio del 2011. 

No es posible llevar a cabo un largo estudio de la interpretación de 
los contratos porque hay abundante bibliografía al respecto, el objetivo 
que perseguimos en estas líneas es ofrecer un breve recorrido de ese 
tema con relación a la actividad judicial que el cine, la literatura y la músi-
ca, especialmente la ópera,1 han recogido en diversas obras y fi lmes que 
representan importantes muestras de la cultura jurídica. Las manifesta-
ciones culturales basadas en estos instrumentos aportan numerosísimos 
elementos de análisis jurídico pues casi siempre traen consigo confl ictos 
humanos. 

Emplearemos para tal fi n en este breve artículo, el tema de la inter-
pretación y la actuación judicial en ella desplegada, que nos ofrece la pelí-
cula estelarizada por Al Pacino: El mercader de Venecia (2004) basada en 
la obra del mismo nombre de William Shakespeare. 

* Doctor en Derecho, profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad La Salle (México) 
y la Universidad Panamericana de Derecho del Trabajo y Arbitraje Internacional. Autor de numerosos 
artículos y varios libros. Asesor en el Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y 
Difusión de la Ética Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

1 Véase mi artículo “Cavalleria rusticana: del amor adúltero al duelo mortal”, escrito en coautoría 
con Alejandro Anaya Huertas, publicado en el número 16, Año VIII, enero de 2011 en la Revista Aca-
démica, Facultad de Derecho de la Universidad La Salle. 
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En el Mercader de Venecia se pueden apreciar algunas fi guras jurídi-
cas y principios generales como la naturaleza de los contratos, la cláusula 
penal, el principio de seguridad jurídica y de orden público, el principio de 
autonomía de la voluntad, entre otros; nos interesa sin embargo hacer én-
fasis en la interpretación que del contrato principal y la cláusula penal llevó 
a cabo un “sabio doctor en leyes” en el punto culminante de la obra, en re-
lación con su actuación en calidad de “iudex” que resolvió la controversia. 
Para ello debemos establecer en primer lugar los hechos generadores del 
inusual contrato que ahí se pacta y después comentaremos los tópicos re-
feridos, además, incluiremos algunos fragmentos para ilustrar con mayor 
claridad la exposición del caso. 

La trama se desenvuelve en la Venecia renacentista del siglo XVI; los 
personajes centrales son: Bassanio, un noble veneciano que ha llegado 
a ser insolvente, y solicita a su amigo entrañable Antonio, un préstamo 
para buscar casarse con una rica heredera, Porcia a quien la pretenden 
príncipes extranjeros y que deberá elegir, según un raro ritual que dispuso 
el padre de Porcia antes de morir; Antonio, mercader cuyos principales ac-
tivos son barcos que transportan mercancía a diversos lugares del mundo 
le dice que acuda a Shylock, un rico usurero judío y le solicita el préstamo 
colocándose Antonio de fi ador. Shylock le recuerda la forma en que habla-
ba de él, de que era un “perro” y un usurero. El prestamista sin embargo 
presta los tres mil ducados solicitados a Bassanio pero pide fi rmar un do-
cumento en el que se estipula que, si Antonio no paga la suma convenida 
se aplicará como penalidad que el judío le corte una libra de carne de su 
cuerpo, en la parte que el propio prestamista elija. 

He aquí los términos pactados: 

Shyloc

Señor Antonio, innumerables veces me habéis reprendido en el puen-
te de Rialto por mis préstamos y usuras, y siempre lo he llevado con pa-
ciencia, y he doblado la cabeza, porque ya se sabe que el sufrimiento es 
virtud de nuestro linaje. Me has llamado infi el y perro; y todo esto sólo por 
tu capricho, y porque saco el jugo a mi pacienda, como es mi derecho. 
Ahora me necesitas, y vienes diciendo: “Shylock, dame dineros”. Y esto 
me lo dice quien derramó su saliva en mi barba, quien me empujó con 
el pie como a un perro vagabundo que entra en casa extraña. ¿Y yo qué 
debía responderte ahora? “No: ¿un perro cómo ha de tener hacienda ni 
dinero? ¿Cómo ha de poder prestar tres mil ducados?” o te diré en actitud 
humilde y con voz de siervo: “Señor, ayer te plego escupirme al rostro: otro 
día me diste un puntapié y me llamaste perro, y ahora, en pago de todas 
estas cortesías, te voy a prestar dinero”.

Antonio
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Volveré a insultarte, a odiarte y a escupirte a la cara. Y si me prestas 
ese dinero, no me lo prestes como amigo, que si lo fueras, no pedirías ruin 
usura por un metal estéril e infecundo. Préstalo, como quien presta a su 
enemigo, de quien puede vengarse a su sabor si falta al contrato.

Shylock

¡Y qué enojado estáis! ¡Y yo que quería granjear vuestra amistad, 
olvidando las afrentas de que me habéis colmado! Pienso prestaros mi 
dinero sin interés alguno. Ya veis que el ofrecimiento no puede ser más 
generoso.

Antonio

Así parece.

Shylock

Venid a casa de un escribano, donde fi rmaréis un recibo prometiendo 
que si para tal día no habéis pagado, entregaréis en cambio una libra justa 
de vuestra carne, cortada por mí del sitio de vuestro cuerpo que mejor me 
pareciere.

Antonio

Me agrada el trato: le fi rmaré, y diré que por fi n he encontrado un 
judío generoso.

Basanio

No fi rmarás, en ventaja mía, esa escritura: prefi ero no salir nunca de 
mi desesperación.

Antonio

No temas que llegue el caso de cumplir semejante escritura. Dentro 
de dos meses, uno antes de espirar el plazo, habré reunido diez veces 
más de esa suma.

Shylock

¡Oh, padre Abraham! ¡Qué mala gente son los cristianos! Miden a 
todos los demás con la vara de su mala intención. Decidme: si Antonio 
dejara de pagarme en el plazo convenido, ¿qué adelantaba yo con exigirle 
que cumpliera el contrato? Después de todo, una libra de carne humana 
vale menos que una de buey, carnero o cabra. Creedme, que si propongo 
tal condición, es sólo por ganarme su voluntad. Si os agrada, bien: si no, 
no me maltrates, siquiera por la buena amistad que te muestro.
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Antonio

Cierro el trato y doy la fi anza.

Bassanio se casa con Porcia y poco después llega la noticia de que 
los navíos de Antonio han naufragado, el plazo para el pago de la deuda 
ha vencido sin ser cubierta y Shylock acude al Dux de Venecia para que se 
ventile la causa judicialmente y se obligue a pagar a Antonio en los térmi-
nos pactados. El Dux admite la demanda, no sin antes pedirle reconsidere 
su petición y pide a Belario, un sabio doctor en leyes que habita en Padua, 
se presente al tribunal y sea él quien resuelva la controversia. Belario no 
acude pero envía a un joven y sabio doctor con una carta de recomenda-
ción en que señala que está enfermo pero que recomienda ampliamente 
a dicho joven llamado Baltasar, quien no por serlo es menos sabio y de 
maduro entendimiento, con quien ha estudiado la causa y muchos libros al 
respecto y lleva además el parecer del propio Belario. 

Tiene lugar el juicio: el tribunal lo preside el Dux de Venecia y los se-
nadores, ante quienes se presentan las partes, Shylock y Antonio. Llega 
el joven y sabio doctor con la carta de Belario, que es leída por el Dux y 
nadie se opone a que sea dicho doctor quien resuelva el confl icto. También 
está presente gente del pueblo, que muestra su odio por el prestamista 
judío (recuérdese que en esa época la sociedad veneciana conformada 
por cristianos fundamentalmente, aborrecía todo aquello que tuviera que 
ver con los judíos), asiste también Bassanio acompañado de sus amigos. 

Shylock presenta su causa autorizado por el Dux quien le pide tenga 
clemencia; reproducimos aquí el alegato del prestamista pues ostenta 
además de la ‘legalidad’ del contrato, un deseo de venganza que quiere 
cumplir ya que Antonio hablaba mal de Shylock: 

Vuestra Alteza sabe mi intención, y he jurado por el sábado lograr 
cumplida venganza. Si me la negáis, ¡vergüenza eterna para las leyes y 
libertades venecianas! Me diréis qué ¿por qué estimo más una libra de 
carne de este hombre que tres mil ducados? Porque así se me antoja. ¿Os 
place esta contestación? Si en mi casa hubiera un ratón importuno, y yo me 
empeñara en pagar diez mil ducados por matarle, ¿lo llevaríais a mal? Hay 
hombres que no pueden ver en su mesa un lechón asado, otros que no re-
sisten la vista de un gato, animal tan útil e inofensivo, y algunos que orinan, 
en oyendo el son de una gaita. Efectos de la antipatía que todo lo gobierna. 
Y así como ninguna de estas cosas tiene razón de ser, yo tampoco la puedo 
dar para seguir este pleito odioso, a no ser el odio que me inspira hasta el 
nombre de Antonio. ¿Os place esta respuesta?

El diálogo entre el Dux y el prestamista es ilustrativo sobre la inten-
ción de las partes en el contrato: 
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Dux

¿Y quién ha de tener compasión de ti, si no la tienes de nadie?

Shylock

¿Y qué he de temer, si a nadie hago daño? Tantos esclavos tenéis, 
que pueden serviros como mulos, perros o asnos en los ofi cios más viles y 
groseros. Vuestros son; vuestro dinero os han costado. Si yo os dijera: de-
jadlos en libertad, casadlos con vuestras hijas, no les hagáis sudar bajo la 
carga, dadles camas tan nuevas como las vuestras y tan delicados manja-
res como los que vosotros coméis, ¿no me responderíais: “son nuestros”? 
Pues lo mismo os respondo yo. Esa libra de carne que pido es mía, y buen 
dinero me ha costado. Si no me la dais, maldigo de las leyes de Venecia, 
y pido justicia. ¿Me la dais? ¿Sí o no?

En su intervención, el joven “doctor en leyes” comienza por mencio-
nar que la deuda es legítima y se debe pagar, junto con la libra de carne 
como pena convencional que la califi ca como estipulación extraña, y le 
exhorta a que reciba el pago del capital que Bassanio le ofreció pagar tres 
veces olvidando el pago de la pena convencional y muestre clemencia, 
pero Shylock se niega y exige que se cumpla la deuda pactada en sus 
términos, a lo cual asiente el joven doctor ya que estima que el contrato es 
válido según las leyes venecianas, autorizando al prestamista proceda a 
cobrar la libra de carne. El joven doctor pregunta a las partes si en efecto 
fi rmaron el contrato, pide examinar los documentos y después de confron-
tarlos con las leyes venecianas vigentes dictamina que debe cumplirse la 
pena convencional. El mismo prestamista adjudica elogios de sabiduría al 
joven doctor: 

Porcia

Déjame examinar el contrato.

Shylock

Tómale, reverendísimo doctor.

Porcia

Shylock, te ofrecen tres veces el doble de esa cantidad.

Shylock

¡No! ¡no!: lo he jurado, y no quiero ser perjuro, aunque se empeñe 
toda Venecia.
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Porcia

Ha espirado el plazo, y dentro de la ley puede el judío reclamar una 
libra de carne de su deudor. Ten piedad de él: recibe el triplo, y déjame 
romper el contrato.

Shylock

Cuando en todas sus partes esté cumplido. Pareces juez íntegro; co-
noces la ley; has expuesto bien el caso; sólo te pido que con arreglo a esa 
ley, de la cual eres fi el intérprete, sentencies pronto. Te juro que no hay 
poder humano que me haga dudar ni vacilar un punto. Pido que se cumpla 
la escritura.

Antonio

Pido al tribunal que sentencie.

Porcia

Bueno: preparad el pecho a recibir la herida.

Shylock

¡Oh sabio y excelente juez!

Porcia

La ley no tiene duda ni admite excepción en cuanto a la pena.

Poco antes de que se acerque a cortar del pecho de Antonio el joven 
doctor le detiene para informarle que solamente debe cortar carne, pero 
no le está permitido derramar una sola gota de sangre, pues si lo hace, de 
acuerdo con la ley vigente, perdería todos sus activos a favor del Estado 
que se entregarán en partes iguales al Estado y al mercader Antonio:

Prepárate ya a cortar la carne, pero sin derramar la sangre, y ha de 
ser una Libra, ni más ni menos. Si tomas más, aunque sea la vigésima 
parte de un adarme, o inclinas, por poco que sea, la balanza, perderás la 
vida y la hacienda.

Shylock cambia su postura y pide que se le pague la deuda principal 
triplicada como se le había ofrecido, luego solamente pide se le devuelva 
el monto principal y fi nalmente sólo pide que se le deje salir del tribunal. 
El joven juez niega sus peticiones y decreta la confi scación de sus bienes 
por haber atentado contra la vida de Antonio ya que la ley veneciana así 
lo prevé; el Dux le perdona la vida y la mitad de la parte de la fortuna que 
era para el Erario, y le pide a Antonio si puede hacer algo por Shylock, 
quien le perdona la otra mitad y le pide cambie al cristianismo. Se retira el 



EL MERCADER DE VENECIA, UNA INTERPRETACIÓN JURÍDICA

UNIVERSIDAD LA SALLE 205

prestamista y pide le envíen el acta para que la fi rme en su casa. Al fi nal, 
el juez —que en realidad era Porcia disfrazada de hombre— se marcha, 
pero el Dux le pide a Antonio le haga un obsequio que, a su parecer, “algo 
merece”. Le ofrecen los tres mil ducados que eran la deuda, más el juez la 
rechaza ya que no tenía ningún interés en ese tipo de cobros. 

En un interesantísimo artículo de la doctora Hernany Veytia Palo-
mino,2 se afi rma que en primer término la cláusula penal sería nula por-
que estaría violando el orden público al que aluden los artículos 8° y 1831 
del Código Civil, mismos que disponen, respectivamente: “Los actos eje-
cutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán 
nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario; y “El fi n o 
motivo determinante de la voluntad de los que contratan, tampoco debe 
ser contrario a las leyes de orden público ni a las buenas costumbres”. 
La doctora Vey tia Palomino, seguidamente, llega también a la conclusión 
de que existe un contrato de mutuo simple de carácter civil entre Antonio 
y Bassanio ya que el primero se constituye en fi ador del segundo para 
obtener el dinero que Shylock prestará. Aborda asimismo los alcances 
de la seguridad jurídica, incluso el movimiento antisemita que se vivía en 
esa época. 

Lógicamente al tratarse de una obra literaria que derivó en esta pelí-
cula, los hechos son fantasía pero deseamos centrar nuestra atención en la 
interpretación del contrato que llevó a cabo ‘el joven y sabio doctor en leyes’ 
convertido en juez para poder especular sobre si su postura como tal y a la 
vez siendo Porcia disfrazada, su juicio no fue parcial o injusto. 

En la interpretación de los contratos, para comprender y esclarecer 
el sentido de la voluntad de las partes al crear el instrumento, la doctrina 
señala que hay dos teorías: la objetiva o de la voluntad declarada y la sub-
jetiva o de la voluntad real o interna. 

Según la primera teoría, la interpretación del contrato debe efectuar-
se en atención a los términos empleados en el mismo, sin considerar la 
voluntad de los contratantes; de acuerdo a la segunda teoría, la intención 
de los contratantes constituye la piedra angular en la búsqueda del sen-
tido de toda norma contractual debiendo prevalecer ésta sobre los térmi-
nos empleados.3 

Creemos que la interpretación correcta en el caso que nos ocupa no 
solamente involucra la interpretación de las normas contractuales, de las 

2 “El Mercader de Venecia, Refl exiones Jurídicas”, Revista Jurídica de la Universidad Iberoame-
ricana en el número 21, año de 1992.

3 Carlos Sepúlveda Sandoval, Contratos Civiles, México, Porrúa, 2006, p. 132.
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leyes o códigos que regulan los contratos o de reglamentos, sino que es 
preciso interpretar también los hechos para poder ajustarlos a la norma 
que se asume aplicable. 

En el juicio veneciano, el joven y “sabio doctor en leyes” preguntó a 
Antonio y a Shylock si confesaban haber fi rmado el contrato y ambos res-
pondieron que sí, y Shylock en su alocución al Dux reafi rma su deseo de 
llevar a fi n la controversia: 

“Vuestra Alteza sabe mi intención”.

En este contexto, la teoría de la voluntad real o interna es la más ade-
cuada, pues conforme al principio de la autonomía de la voluntad, “ésta es 
el alma del contrato, de donde se sigue que el intérprete debe desarrollar 
la labor de un psicólogo para desentrañar la verdadera intención de los 
que otorgan el acto”.4 

Como corolario, el artículo 1851 del Código Civil Federal ofrece la 
norma aplicable al caso veneciano: Si los términos de un contrato son 
claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al 
sentido literal de sus cláusulas.

Fue pues una interpretación literal de los hechos plasmados en el 
contrato la que efectuó el joven juez en el tribunal de Venecia, pero tal 
literalidad, expresada en el lenguaje empleado en el contrato, otorga una 
herramienta hermenéutica que aplicó prudentemente y con equidad el 
juez, al dictaminar: “Un momento no más. El contrato te otorga una libra 
de su carne, pero ni una gota de su sangre. Toma la carne que es lo que 
te pertenece; pero si derramas una gota de su sangre, tus bienes serán 
confi scados, conforme a la ley de Venecia.” Ello porque además las leyes 
venecianas establecían que: “Si algún extraño atenta por medios directos 
o indirectos contra la vida de un súbdito veneciano, éste tiene derecho a la 
mitad de los bienes del reo, y el Estado a la otra media…” 

La actitud del juez. ¿Podemos califi car de imparcial la decisión del 
juez en el caso del Mercader de Venecia? No olvidemos que en la novela 
el juez realmente es Porcia disfrazada de hombre, de un supuesto sujeto 
llamado Baltasar; en tal situación, podríamos inferir que Porcia como es-
posa de Bassanio intervino para salvar la causa de su marido y de paso 
la vida de Antonio. El resultado como podemos ver apunta a una justicia 
parecida a la del sabio Salomón en el caso del niño que se disputaban dos 
presuntas madres. Pero la causa veneciana fue llevada al extremo de la 
interpretación de un hecho incorporado a un contrato válido para el sesgo 

4 Gutiérrez y González, citado por Sepúlveda Sandoval, loc. cit. 
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dramático que le impuso Shakespeare. En tal postura, ¿cómo habría con-
cluido otro juez la causa? ¿Se hubiera permitido que Shylock llevara a tér-
mino la sentencia cortando una libra de carne del infeliz Antonio? ¿Hubiera 
sido ético permitir la ejecución de tal condena? ¿Lo hubiera permitido la 
moral política imperante en esa sociedad?

En sentido estricto, pensamos que el dictamen fi nal del “joven doctor 
en leyes”, fue apegado a la razón práctica, tomando una decisión razona-
ble de donde se sigue que en esta razón el joven juez observó el mundo 
de los valores, adjudicando uno muy alto a la vida humana más que al 
abstracto principio del cumplimiento del contrato y de las leyes positivas 
vigentes en el momento. En efecto, el elemento ético de la conclusión del 
juez en el caso veneciano fue el valor de la vida humana, que lo llevó a 
interpretar en consecuencia la voluntad de los contratantes, en específi co 
la de Shylock: una libra de carne, que no llevaba incluida la sangre de An-
tonio. En tal virtud, la interpretación efectuada de los hechos plasmados 
en el contrato condujo a interpretar a su vez la norma vigente que disponía 
que si alguien atentaba contra la vida de un veneciano, debía pagar con 
la confi scación de sus bienes, fue una interpretación no solo práctica sino 
también prudencial, sabiduría práctica. Una interpretación pro personae.

Como mencionamos al inicio de estas líneas, la tarea interpretativa a 
la luz de los derechos fundamentales es obligación de todas las autorida-
des merced al segundo párrafo del artículo 1° constitucional: 

“Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia”.

Hoy la interpretación jurídica no está ya a cargo de la doctrina de 
Savigny; han transcurrido los tiempos en que se atendía estrictamente a la 
letra de la ley, a la supuesta “voluntad” del legislador o “lo que quiso decir” 
el legislador o lo que diría si estuviera presente, la interpretación histórica 
y la sistemática. No se soslaya que son herramientas válidas para el ope-
rador del derecho, pero ya desde hace muchos años la interpretación jurí-
dica –a las leyes ordinarias y la Constitución– se apoya en la interpretación 
basada en los principios y en la ponderación, especialmente, tomando en 
cuenta los valores implícitos en los instrumentos legales, pero se tendrán 
que aplicar métodos de interpretación conforme a la constitución y atender 
el principio pro personae. 

Restaría un problema que resolver: el joven juez no era tal sino la 
esposa de Bassanio disfrazada de hombre y además de juez, lo que com-
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plica las cosas. ¿Fue honesta o recta tal conducta, comparecer así ante 
un tribunal? Es una novela, ciertamente, pero, ante tal hecho ¿la decisión 
judicial así tomada no fue imparcial ni independiente? Si no fuera una fi c-
ción, ¿el fi n justifi caría los medios que con esta forma de interpretar y de 
actuar se evitaba la muerte segura de un ser humano?


